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DIRECCION-A D AilNl STRA CION:
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE BJEMPLARESt 
m inisterio de la  Gobernación^ planta baja» 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto {rectificado) ampliando 

los preceptos del de 30 de Junio dej 
192Í, q2¿e dicté reglas para los des
tinos a CiterpoSy dependencias y ser
vicios pjcrmanentes de Africa de los 
Jefes, Oficiales y asimilados— Pá
ginas 762 a 765.

Otro disponiendo que las obras de 
construcción de la Prisión de Mv.- 
jeres de Yalencia se ejecuten con 
sujeción a los proyectos y presu
puestos que form ule el Ministerio 
de Gracia y  Justicia, y por delega-, 
ción la Inspección general de P ri
siones, en re presentación del Esta

do.— Página 765.
Otro autorizando al Ministerio de Ha

cienda para supmimir el impuesto de 
consumos, a partir de 1.® de JuUo; 
próximo, en las Municipios en que 
no correspondía tal supresión hasta 
el 30 de Jimio de 1925; y autorizán
dole igualmente para, al contrario, 
aplazar hasta el 30 de Jimio de 1925 
la indicada supresión en acjv^llos 
otros Municipios en que debería ce
sar ¡a recaudación de referido ion- 
puesto en 30 de Junio del cornm ^e  
o,no.— Páginas 765 y 766.

Úlro concediendo. a doña Dolores de 
Cáccr y  de Ros, Baronesa de Maldá 
y Maldanell, la Grandaza de España 
unida al titulo de Marqués de Ĉas->. 
tellhell— Página 766.

Otro ad-mitiendo la dimisión del cargo 
de Comandante general de McliUá al 
General de división D. Enrique Mar
zo Balaguer.— Página 766.

^dro nombrando Comandante qeneral 
de Melilla al General de división don 
José Sanjurjo y Sacanell, que ac

tualmente manda la octava división. 
Página 766.

Otro delarando jubilado a D, Leopol^ 
do González ¿abala, Jefe de AamU  
nistración de prim era clase del 
Cuerpo general de Administracióú  
de la Hacienda pública. Inspector, 
regional de Hacienda, concediéndo
le honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos. 
Página 766.

Otro declarando jubilado a D, LJiis 
Yives yUa, Jefe de Administración  
de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado.— Página 766.

Otro ídem id, a D, Juan Miguel de Ar- 
taza y  Libarona, Jefe de Adm inis
tración de segunda clase, Ingenie
ro Jefe de primera del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, concediéndole 
honres de Jefe superior de Adm i
nistración, libres de gastos.—Pági
na 766.

Otro ídem id. a D. Manuel Cobo y 
León, Jefe cíe prim er grado clel 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con
cediéndole honores de Jefe supe
rior de Administración civil libres 
de gastos.— Páginas 766 y  767.

Oíro ídem id. a D. GemíAlano Díaz 
Qchntorena, Ingeniero Jefe de se- 
gunuíi clase dePCuerpo de M&ñtes.— 
Página 767.

■ Otro ídem id, a i3. Alfredo Casal y  
j Corte, Ayudajit^ 7nayor de primera
j clüse de Obras públicas, en situación
I de supernumerario.— Página 767.

Giro {rectificado) aprobando el pro- 
yeto de obras de adaptación del an
tiguo Convento de S-ctnta Ana., en 
Toledo, para ampliación e instala
ción de talleres y otras dependencias 
<e la Escuela de Áides y Oficios,—  
Página 767,

Real orden nombrando Secretario del 
Cmisejo Superior de Trabajo, Co
mercio e Industi’ia a D. Ilafacl Sán-^ 
chez Mazas,— Página 767.

Otra ídem Secretario de la Comisión

permanente 'de Comercio, 'del Con-; 
sejo superior de. Trabajo, Comerciét 
e Industria a D, Arturo Suárez MaU 
jeito,— Página 767.

Otra disponiendo que, a partir de la 
publicación de la misma en este pe
riódico oficial y  hasta que empiece 
la vigencia de los nueyos Presu
puestos, se observen las prescrip
ciones que se insertan, relativas a 
comisiones y  viáticos,— Páginas 767 
a  76é.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y  Justicia.

Reales, órdenes nombrando para las 
plazas de Auxiliares de la Fiscaliá 
del Tribunal Supremo a las señori
tas darla María Patrocinio Serra Sa^ 
bater y doña Eloísa Nieto Montes» 
Página 768.

Otra circular disponiendo se publiquen  
las plantillas, que se insertan, fijan 
do el número de Alguaciles para las 
Audiencias yp Juzgados de primera  
instancia— Páginas 768 y  769.

Hacienda.
Real orden aprobando la liquidación 

de la Renta de Tabacos correspon^ 
diente al ejercicio de 1918.—Pági
nas 769 y 770.

Otra ídem id. de las Rentas de Taba
cos y Timbre correspondientes al 
ejercicio económico 1922-23.—Pági
nas 771 a 774. . ,

Gobernación.

Real orden disponiendo qtte a los ser
vicios al Estado asignados al Oficial 
de segunda clase de Administración 
con destino en el Gobierno civil déla  
¡provincia de Valencia se sumen do$ 
años, un mes y  veintiséis días co
rrespondientes á los, destinos^ ife 
halterno que se indican, —  Pmn4 
na 774
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Trabajo, Comercio o Industria ,
Real orden disponiendo se eniíendan 

conferidos los ascensos de los fu n 
cionarles de este Departamento que 
se mencionan, en las condiciones y 
fechas que se indican.— Página 775.

Adminístracidxi central, 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
G r a c ia  y  J u s t ic ia — Dirección general
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ĉIg los Registros y del NotaaTado.— 
Anunciando hallarse vacante los Re
gistros de la Propiedad que se m en
ción an.— Página 7 7 5 .

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.— Disponiendo que por el 
Gobernador, civil de Lugo y Auto
ridades locales se adopten con la 
anticipación debida las medidas ne
cesarias para prohibir term inante
mente el uso de las aguas dm. Ccl- 
tigos, mientras no se otorgue por

este Ministerio la orden de apertura, 
oficial al servicio público dcl bal
neario.— Página 7 7 G.

A n e x o  —• O p o s i c i o n e s . —  S u b a s t a s ,•
A;0MINI STRACíÓN PIIOYÍNCIAL. A.NUN»
GI03 OFICÍALES.

A.NSXO 2 .”.— S d íGt o s .— Cu a d r o s  e s t a -,
DÍSTICOS.

íInexo 3.”—^Tribunal Supremio.—Salq; 
tercera de lo ContencToso-admdnis-^ 
tra tivo— Final del pliego 2 .

í

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la R e in a  Doña YictO'- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continiiaa 
sin novedad en su im portante salud.

PEESIMiCIA BEL lEEIOMO 
ilLITAi

líabiénd-ose padecido varios errores 
en la, publicación del siguiente Real 
deoreio, se repToducc a continuación 
debidamente rectificado.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 30 de 

Junio de 1921, que dictó reglas para 
los desbinos a Guerpo'S, depeRden
cías y servicios p erm an en tes  de 
AM ea, ha su frido  modifioaeiones 
po r d isposición es sucesiva.s y espe
cialm ente en cuanto  se refiere al 
sistem a de cub rir vacan tes en u n i
dades expedicioinariais que, po r su 
prolongada estane ia  en aquellos te 
rrito rio s , no podían  co n tin u ar con 
un rég im en  que im plicaba m nnifíes- 
íia desigualdad en tre  los Jefes y Ofí- 
r^ales pertenecien tes a Guerpois ac
tivos y los que estab an  fuera  do 
ellos, ya que tos prim eros queda
ban su je to s a turno gomeral y ade
m ás al de su  Regim iento, y los s e 
gundos, solam ente al p rim ero ; a 
co rreg ir esta  auiomalía obedeció la 
Real orden de 2 2  de Agosto ú ltim o, 
como expresa su preánibul/o, ju s ti-  
Üeando la publioiudón de la musma.

Siendo necesario  reu n ir en un 
solo Cuerpo do doctrina cuanto so 
relaciona con asun to  ta n  im p o rtan 
te, bácese indispensable am p lia r ios 
preceptos del referido  Real decreto, 
xn.^nute en la  ac tualidad , s iqu ie ra  
b a 3r>a sido aclarado por la Real o r
den de 22 de Agosto áltim o, ya m en
cionada, reasumiendo lo legislado 
so'btíre el p a rtic iiia r; y, por ello, el 
f  residen te  del D irectorio  M ilitar, do 
acn-erdo con ésto, fdene el Ronor de

somioter a ia aprobación  do Y. M. el 
siguiente proyecto do Decreto.

Madrid, 9 de Mayo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. do Y. M.,

t i ia u E L  P r im o  d e  R iv e e a  y  O r d a n s ja .

REAL DECRETO
A propuesta  del preeideniíe de'i 

Directcriio M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Ycngo en d ec re ta r lo sigu ien te :
Artículo 1 .° Destinos a Cuerpos^ 

unidades, dependencias y servicios de 
¡os posesiones en A.frica y zona cíe 
Protectorado español cu Marruecos—  
Todo Jefe, Oficial o asim ilado des-» 
tinado  corno forzoso o vo lun tario  
a los Cuerpos, unidades, dependen- 
ciae^  ̂ y servicios de las Posesiones 
de Á frica y Zona de nuestro  P ro 
tectorado  en MiarrueeOrS, quedará 
obligado a perm anecer en ellas un 
m ínim o de dos años, si con arreg lo  
a tas norm as de este D ecreto no 
hubiese servido en las m ism as, ni 
en su empleo, ni en. el in ferior, en 
servicios o unidades del A rm a o 
Guerpo correspondien te; y, caso de 
haber servido algóin tiem po, deberá 
perm anecer el n ecesario  p a ra  a l
canzar el m_ínimo de dos años con 
arreg lo  a las norm as que p a ra  el 
cóm puto del tiem po servido se fijan 
en e:I a rtícu lo  5.° de este D ecreto.

Los que habiendo cum plido el 
f.iempo de m ínim a perm anencta o 
lO'S tu rn o s  que le hubieran  co rre s
pondido sean destinados v o lu n ta 
riam ente , sólo e s ta rá n  obligados a 
perm anecer seis m eses, si lo fu e ran  
a fuerzas R egulares indígenas. T e r
cio, M ehallas y Oficinas de In te r 
vención, o un  año si se tra ta  de los 
restan tes destinos de dicho te r r i to 
rio ; en la in te ligencia  de que si los 
prinTeros cesasen en esos destinos 
especiales p o r convenie-neias del 
servieio antes de tran seu rrid o  ese 
plazo, h ab rán  de cub rir p a ra  cum 
p lir dicho m ínim o de. seis m eses la 
p rim er vacante que se produzca en 
los destinos restan tes  del te rrito rio , 
con p re ferencia  en la  Región 
que sirv^an.

Los destinados forzosos o volunw 
tario s no podrán  cam biar de desíi-,; 
no en M arruecos h asta  llevar uh 
año en él, salvo los casos de habei^ 
solicitado los forzosos con anterio'-t; 
ridad  al mismo otro destino en di-; 
eiio te rrito rio  que no hubiese va
cado h as ta  entonces o el de p a sa r  
unos u o tros, a fuerzas indígenas, 
Tercio o so lic ita r un  deetino de con-; 
curso  o elección en A frica.

Artículo 2 .° Forma de cubrir los 
destinos citados.—Las v a c a n t e s  qúe 
ocurran  en los Cuerpos, unid arles, 
dependencias y servicios de las ,Pow 
sesiones de Africa y Zona de nuestro 
P ro tecto rado  en M arruecos se cu-: 
b rirán : si h a y  v o l u n t a r io í S ,  con los’ 
má.s antiguos de los que las solici-; 
ten, y si no loo hubiere, se desti-- 
liará forzo'So al que ocupe el óilti
mo pueeto en la escala de su em-- 
pleo el día 2 fi del mes que se fo r
mule la p ropuesta , siem pre que noi 
haya cumplido el tiem po de m ínim á 
perm anencia en su empleo, o en eli 
inm ediato in ferio r, sum ado el tiem-: 
po servido en amboc, excluyéndose 
de esa reg la  los que se hallen  com
prendidos en el cuadro de excepcio-: 
lies tem .porales que en  esife artículd  
se detallan.

Si una de esas vacantes corres-; 
pondiese a alguno de los exceptúa-: 
doiS, 00  d estin a rá  al que se halle  in
m ediatam ente  delante en su Giecalá! 
y no tenga excepción -si- no estuvie-: 
se cum plido.

Guando todos los individuos de uná 
escala hayan cumplido el prim er tur-: 
no de dos años se comenzará de iiue-í 
vo a destinar de moderno a antiguo’ 
en segundo turno entre los cumplidq^' 
del primero, y así sucesivamente.

Las excepciones serán las siguien'-: 
te s :

A) Los que se encuentren a la ca-: 
hez a de sus escalas y se calcule, pofl 
el número fijo de vacantes naturales 
que han de ocurrir, que han de as-̂ - 
cender al empleo inmedijato en utf 
plazo menor die seis meses.

B) Agregados m ilitares en el et-: 
tranjero.

€) Alumnos de la Escuela Supo-í
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rioi' de G uerra y Aspirantes en prác- 
ticad dol Cuerpo de Intei^ención.

D) Lo'S que se halleu de reem pla
zo por enfermos o por medida gu- 
pernativa o procesados en la silua- 
cióii do disponibles.

E) El que preste servieios en uni
dades expedicionarias, en comisión 
en las fuerzas, guarniciones u orga- 
nismos de aquel Ejército y en servi
cios de aviación en su cometido es
pecial; pero al cesar en la comisión 
q servicio, si no tuvieran cumplidos 
o completados los dos años de per
manencia mínima, están obligauos a 
cumplir lo que se dispone con carác
ter general en este artículo,

E) Los Médicos que se hallen en 
los cursos de especialidades.

Los compreiiGidos en las anterio
res excepciones quedan obligados, 
cuando desaparezcan las causas por 
las .que fueron exceptuados, a cubrir 
las prim eras vacantes ¡que se p ro 
duzcan en sus Armas o Cuerpos de 
aquel Ejército si no hubiera volunta- 
tarios.

Caso de ocurrir varias- vacantes 
para' cubrir con carácter forzoso en el 
mismo mes, se designará para el p ri
mer oestino vacante por el orden que 
rj& hayan producido al más moderno 
que le corresponda y a los demás si
guiendo ese orden en la escala as- 
oendente de moderno a antiguo de los 
no exceptuados.

Én Infantería, por razón del nú
mero de vacantes y  Cuerpos, se re la
cionarán las bajas ocurridas en el 
mismo día, por este orden: Regimien- 
ios de número menor a mayor; Ba
tallones de Cazadores, en igual d b r -  
ma; cargos burocráticos de Larache, 
^etuán, Ceuta y  Melilla, cubriéndose 
de moderno a antiguo, por el orden 
^n que se enumeran. En las restan - 
Íes Aianas o Cuerpos que tengan un i
dades activas y servicios de carácter 
fijo se seguirá análogo criterio al ex
puesto para Infantería^ y si sólo in - 
iViesen servicios se cubrirán de mo- 
derno a antiguo lai3 producidas en 
Larache, Tetuán, Ceuta y Melilla por 
Bste orden.
^ Artículo 3.*" Destinos de primevos 
lie fes y  a unidades especiales de 
m ío ro 5.— Los mandos de CiicrDo o 
d ^ tin o s  de prim er de Centro o 
dependencia que. exijan Mi resolu
ción,^ serán siempre dé libre elección; 
previo infoivrie d-e] General en Jefe o 
Alto Comisario. Los restantes prim e
aos Jefes; el personal del C uarter ge
neral del General en Jefe; Gabinete! 
m ilitar del Alto Comisario, cuando 
este tenga carácter civil; Fuerzas in 
dígenas, tanto Regulares como Mebal-

las; Inteirvenciones m ilitares, Tercio 
de Extranjeros y  Comandancias m i
litares de las plazas, a propuesta del 
General en Jefe o Alto Comisario, por 
elección entre quienes lo soliciteD; 
cubriéndose por concurso los do las 
Comisiones geográficas y aquellos 
otros que term inantem ente este 
tiispuesto o sGi disponga así, infor
mando en todos el Alto Comicar’o o 
General en Jefe. Guando no haya vo
luntarios para cubrir las vacanies 
producidas en Intervenciones m ilita
res, M'C^hal-'las, Fuerzas indígenas o 
del Tercio, se explorará la voluntad 
de todos los de la clase correspon
diente dbs'tinados en la Península e 
Islas y en Africa, y si ni aun así- hu
biese voluntarios, se destinarán a 
ellas forzosos de menor a mayor an
tigüedad precisam ente entre los que 
presten sus servicios -en Africa en 
aquellos momentos y lleven por lo 
menos seis meses de servicios en 
Cuerpos armados en dicho tc’rritorio. 
En. caso de ocurrir varias de estas va
cantes que deban cubrirsé con forzo
sos en un mismo mes' o en igual fe
cha, se procurará que lO'S que vayan a 
ellas, con .arreglo a lo que antecede, 
sean de los que prestan servueio en 
el mismo territorio , y si no bastaran 
para cubrir las de cada Comandan
cia general con los que allí residie
sen y les borreisponda, se destinarán 
a los restantes de moderno a antiguo 
por este orden: Grupo de Fuerzas 
Regul areis iñd ígenas, de número rn e- 
ñor a mayor; Melial-las, en igual for
ma; Tercio e Intervenciones m ilita
res de la región oriental y de la oc- 
oidental. . . . r

Las¡ vacantes que los así destinados 
dejen se cubrirán por el turno gc- 
nerab

Las vacantes de concurso y elec
ción en estos territorios podrán^ ser 
solicitadas por todo el personal de la 
escala correispondiente, excepto ios 
que se hallen comprendidos en el 
capartado A) del artículo 2 .*̂ (Excep
ciones para destinos a Africa); tam 
bién  podrán ser solicitadas por los 
del empleo inferior que hayan de as
cender antes del momento de hacerse 
el oportuno nombramiento.

En igualdad de las demás condi.cio- 
.nes, serán preferidos para  los desti
nos a Regulares^ Tercio, MehaLlas e 
Intervenciones los que hayan servi
do en ellos con an terio ridad . y de no 
haber ninguno en tales condiciones se 
p referirá  a los que hubieren servido 
en Africa con mayor dimtinción.

En los demás destinos de concar so 
y elección se p referirá  tambiéii a los 
que, habiendo servido en Africa an-

-.............    ' 7Ó3 j
teriárm ente, tengan más distincione^ 
en su hoja de servicios.

Artículo 4.“ Peticiones de destina  
a Afmca.—Estas peticiones so formu-< 
larán por papeleta, que cursarán losí 
Gobernadores m ilitares en forma que 
ee encuentren en el Ministerio anteé 
do las trece horas del día 2 0 , antici
pándose por telégrafo. Si llegasen aí 
Ministerio después de la hora y día 
indicados, no surtirán  efectos hasta el, 
mes siguiente.

Estos destinos a Africa podrán so-: 
licitarse, sea cualquiera el tiempo que 
los interesados lleven en sus destinos 
do la Península, a condición de que 
el peticionario no se encuentre a la 
cabeza del turno para destinos for
zosos y le falten menos de seis raeseg 
para ser destinado a Africa por tal 
concepto, exceptuándose de esta lim i
tación lo¡s que pidan su destino á 
fuerzas Regulares, Tercio, Mehal-Iaé 
y oficinas de Intervención Militar. En 
esas papeletas podrán incluirse hasta 
ocho destinos, teniendo en cuenta 
para cubrirlos que entrarán en con-^ 
eurrcncia con ellos los desiinados en 
el territorio  de Africa que lo solici-*: 
ten, sin más restricción que  la indi-: 
cada en el artículo 1 .®

Los destinados forzosos que antes 
de la designación tuviesen solicitados 
otros destinos en Africa que basta en- 
toncGis no hubieran vacado, conserva-^ 
rán. el derecho fí cubrirlas en concii-: 
rrencia con l o e M  Ies 
rrcsponde.

Las papelehár-íi' de petición de des-^ 
tinos a A frica a volun-«
tad prop ia  en i.gual fovsiar plM os 
y fecha que m arca  el párr&fo p rb  
m ero de este artícu lo .

El destino  forzoso o vo lun tario  a 
A frica llevará  consigo la anu lación  
de las papele tas que el in teresado  
tenga  p resen tad as pidiendo destino  
en la P en ínsu la  con an te rio rid ad  a 
su  destino a A frica.

Artículo 5d Cómpnto elcl lía n p d  
de permanencia .— Para ol cómputo do 
perm anencia  fo rzosa  o volunta,ría 
se ten d rá  en cuenta  el perm anecido  
en el te rr ito rio  de A frica en destino- 
de p lan tilla  o en comisión- m ín im a' 
de seis m eses en servicios o unida 
des del Cuerpo o Arm a correspon^ 
diente, no contándose como servido 
en A frica, sea cua lqu iera  su d u ra 
ción, los servicios de conducción 
de recluíais e inshucci'm  do los m is
mos por Oíiciales de la P en ín su la  
en aquellos to r r i ío r io s ; v is ita s  de 
inspección, investigación  e instruc^ 
ción; enhmga de pliegos o docu
m en to ,3 oficiales, ni o tro s  análogos 

h que iiupliqueíi no co m p artir
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ni responsab ilidades bori el E jé rc i
to que allí ac túa .

Se abonará  el tiem po servido en 
las posesiones españolas del A frica 
O ccidental, F ernando  Poo y G uinea 
C on tinental y el de licencia o r e 
emplazo por herido, descontándose 
e l que perm aneciere  en la P e n ín sn  
la  por consecuencia de enferm eda
des in te rc u rr  entes.

A los que p re s te n  servicio en 
F uerzas Ind ígenas o en el T ercio 
de E x tran je ro s  les se rá  de abono 
como aum ento , p a ra  los fines de 
este  artícu lo , la cu a rta  p a rte  del 
tiem po que con m ando de dichas 
fuerzas y p rec isam ente  en cam pa
m entos o posiciones avanzadas s ir 
van en ellas.

El tiem po perm anecido se co n ta rá  
a p a r tir  de la fecha de la inco rpo 
rac ión  h a s ta  cum plir v e in ticu a tro  
m eses efectivos, incluyendo los abo
nos que an tes se especifican, ^  se 
acum ulará el de dos empleos cou-: 
secutivos, a excepción de los d»e Te
n ien te  y A lférez, que se considera^ 
rá n  como uno solo en las escalas 
ac tivas.

El tiem po servido en un empleo, 
de exceso en re lac ión  con los dos 
años de m ínim a perm anencia, se rá  
abonado p a ra  el segundo tu rn o  que 
pudiera  co rresponderle  en d e te rm i
nados casos, o se com pu tará  como 
servido en el s igu ien te  empleo.

Artículo 6.0 Regreso a la Peniñsu- 
Las peticiones de regreso se fo r

m u la rá n  por pape le ta  en que cons
ten  los destinos que el in teresado  
pretendo  ocupar en la P en ínsu la , 
B aleares o C anarias, especificando 
en ellas si desean re g re sa r  desde 
luego o p refieren  esp erar en su 
destino  en A frica a que quede v a 
can te  alguno de los que en la m is 
m a soliciten  o puedan so lic ita r en' 
I0 3  m eses sucesivos. Los que de
seen re g re sa r  desde luego deberán’ 
especificar la  Región en que desean  
quedar disponihdes, caSd dé no h a 
b er n in g u n a  vacan te  po r cu b rir  en 
la  P en ín su la  en  aquel m es.

E sas  pape le tas se c u rsa rá n  en 
^las m ism as fechas de las pe tic iones 
de destino  ya ind icadas, pudiendo 
fo rm u la rse  a p a r tir  del m es a n te -  
f lo r al en que se cunípla el plazo 
D plazos de m ínim a perm anencia , 
cualquiera  que .sea el puesto  que se 
ocupe en la e sca la ; pero’ no po d rán  
l i ^ l i r  efecto: fíaata la’ p ro p u es ta  co- 
H 'espondién te  al m es en que se cum- 
]|^á ¿sé plazo.

p ape le tas de los que ya estur 
cumplidos s u r tirá n  sus efec-

 M ?

sean prom ovidas p o r los in te re sa 
dos, si hay  vacante .

Los Je fes  de los Cuerpos, Centros 
y dependencias an u n c ia rán  por te
lég rafo  las salidas de todas las p a 
pele tas, que deberán  ir  acom paña
das de una  dem ostrac ión  detallada 
del tiem po servido.

Artículo 7.  ̂ Ceses en destino de 
Africa antes de cumplir la permanen- 
cid mínima.— Ê1 Jefe u  Oficial que, 
estando destinado en Af'i'lb^? quedé 
de reem plazo po r enferm o o por 
m edida gubernativa, o disponible 
po.f p rocesam ien to , cum plirá, al ce
sa r  én dichas situaciones, el tiem po 
que le fa lte  del plazo de m ín im a 
p e rm an en c ia  o el quie estuviese 
cum pliendo al p a sa r  a ella.

Los reg resados por enferm os o 
heridos h a rá n  el v ia je  de reg reso  y 
el de incorporación  por cuenta  del 
E stado .

á i po r nieoesidades del servioip se 
suprim iese  a lgún  destino , el Jefe  u 
Oficial que lo desem peñe no se exi
me de cum plir el plazo obligatorio , 
y al objeto de com pletarlo , si hay 
v acan te  en o tro  Cuerpo de la  m is
m a Com andancia general, la ocupa
rá , y s i no, la  p rim era  que se p ro 
duzca.

Del propio modo, los Je fes y Ofi
ciales que estando sirviendo Como 
forzosos o v o lu n tario s  y sin  haber 
cum plido el tiem po de m ínim a p e r
m anencia  asc iendan  al em pleo in 
m ediato, bien  po r an tigüedad  o p o r 
m érito s de gu erra , si existiese v a 
can te  de su  nuevo empleo en el te
r r ito r io  y no  hubiese n in g ú n  v o lun 
ta rio ’ que la solicite, deberán  ocu
p a rla  h a s ta  te rm in a r el plazo de 
m ínim a perm an en c ia ; y en caso' 
co n tra rio , quedarán  obligados a 
cum plir lo que les fa lte  cuando po r 
tu rn o  gehera j les co rresponda, sién- 
doMs de abono el tiem po servido 
con a rreg lo  a las n o rm as de este 
D ecreto.

Los que po r cua lqu ie r concepto 
sean  b a ja s  en R egulares, M ehal-la, 

Tercio de Extranjeros y Oficinas de 
Intervención, sin haber cumplido el 
plazo o p lazos de m ín im a p e rm a
nencia, deberán cubrir la prim er va
cante que se produzca en el territorio .

A rtículo  8.° P a ra  los efectos de 
destino a A frica de los que se en
cu en tren  en situac ión  de “exceden
tes sin  sueldo” no se ten d rá  en 
cu en ta  el plazo que p a ra  llam arles  
al servicio activo estab lece el a r 
tículo  4.® del Real decreto  de 22 de 
Enero últim o (Gackta del 23 .

A rtículo 9.° Los Je fes  y Oficiales 
(JUQ cam bien. de,stmo. dentr.o del

te rr ito rio  o. reg re sen  a la P en ínsu la , 
co n tin u arán  en los suyos h as ta  la 
p resen tac ió n  de su relevo, si e s ta  
inco rpo ración  se éfectúa en el pla
zo reg lam en ta rio , expirado el cual, 
se in co rp o ra rá  desde luego al nuevo 
destino .

El Jefe  del D epartam ento  de Gue
r r a  adop tará , po r su p arte , las m e
didas n ecesa rias  p a ra  la inm ediata  
inco rpo ración  de los destinados a 
A frica.

A rtículo 10. P a ra  los destinos de 
clases de segunda ca tego ría  a Afri
ca se seg u irán  las reg las  generales 
consignadas en este D ecreto, en 
cuanto  puedan  serles de aplicacióm

En' la e sca la  de re se rv a  será  de 
abono el tiem po servido como clase 
de segunda categoría .

Artículo 11. Cuerpos expediciona- 
— ÂI ordenarse la salida do uh 

Cuerpo con todas sus unidades, con’ 
c a rác te r  de expedicionarios, a Ma
rruecos, m arch a rá  con él toda su 
oficialidad, cua lqu ie ra  que sea el 
tiem po quie haya  servido en A frica.

Si sólo m arch ase  a lguna  unidad 
del Cuerpo referido  en concepto de 
fuerza  expdicionaria, lo h a rá  con 
los cuadros com pletos que tuviese, 
si es de las co n stitu id as  orgánica- 

meiite en tiempo normal; pero si 
p a ra  fo rm arla  se ag ru p asen  ele
m entos de todo el Cuerpo, se d es ti
n a rá n  a ellas, den tro  de la oficiali
dad del m ism o, de m oderno a a n ti
guo, los que aun  no e s tu v ie ran  cum
plidos en A frica, y a igual antigüe-^ 
dad, se d e s tin a rá  eií p rim er lu g ar 
al que haya servido allí m enor 
tiem po.

E n cuanto  una  unidad sea desig
nada p a ra  su  envío a A frica, si
q u iera  sea en calidad de resbrva, 
no p od rán  so lic ita r cam bio Se des-^ 
tino  los Je fes y Oficiales dé ella.

Si la perm anencia del Cuerpo en el 
territo rio  africano fuese mayor de sei^ 
meses', podrán solicitar él regreso a 
su Cuerpo etí la Península los que yá 
hubiesen cumplido algún turno dé 
permanencia, siem pre que én su  mis
mo Cuerpo exista alguno de su empleo 
que no hubiera cumiplido’ eií Africá 
los plazos de estanciá mínima, y  de no 
existir ninguno en trdes condiciones,, 
podrá solicitar otro destino en la Pen-? 
íhsulá, en la^ condiciones reglamen
tarias para los yá fcumpUdos.

Las bajas definitivas en log Cuerpos 
que, en su totalidad o en parte, sean 
expedicionarios serán cubiertas dentro 
del turno general de Africa.

Cuando regresen los Cuerpos «xpe-. 
dicionarios lo harán  con toda su Ofi
cialidad. a la que, en relación l^on el
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turno general, le será de abono el 
tiempo servido en Africa en dichos 
Cuerpos, quedando obligados los des- 
tinados a ellos como forzosos, por tu r 
no general, durante la permanencia de 
la unidad en Africa, a cubrir las p ri-  
nieras vacantes que se produzcan en 
dicho territorio  a su regreso a la Pen
ínsula.

Los que perteneciesen al Cuerpo al 
enviarse a Marruecos la unidad expe
dicionaria y no CisLuviesen cumplidos 
al , regresar ésta, no serán destinados 
nuevam ente a Africa hasta que deban 
hacerlo por turno general, excepto el 
caso en que durante la permanencia 
de la unidad en Marruecos les hubiese 
correspondido destino forzoso a un i
dades o servicios permanentes en Afri-; 
ca y hubiesen sido excluidos de ellos 
por prestar servicios en fuerzas ex
pedicionarias; pues en tal caso, una 
yez regresada la unidad a la Penínsu
la, cubrirán las prim eras vacantes que 
se produzcan en Marruecos, con arre
glo a lo que previene la excepción E) 
diel artículo 2.“

Artículo 12. Deslinos a Cananas y  
Baleares.—Los dcistinos de Jefes y Oñ- 
ciales y asimilados a Baleares y Cana
rias se cubrirán siguiendo las mismas 
reglas y por el mismo turno ce ros «e 
la Península, y los destinados en d i
chas regiones no estarán exceptuados 
de ir a Africa cuando, por aplicación 
de las normas de este Decreto, les co
rresponda.

Artículo 13. A p a rtir  de la publi-: 
cación de esta soberana disposición se 
formiará para cada Arma o Cuerpo, por 
las Secciones respectivas, un turno 
para destinos forzosos de los que, se
gún las normas de este Decreto, no 
liayan cumplido el plazo de mínima 
perm an^cia  en Africa, con expresión 
del tiempo que cada uno tenga de 
abonó.

Al hacer las propuestas de destinos 
iéo consignará el carácter forzoso o 
.Voluntario de ellos, publicándose ade- 
ínás los nombres do lés que, corres- 
pondiéndoles destino forzoso aquel 
ínes, fuerán exceptuados con arreglo 
al artículo 2.*̂ , y las causas do está 
excepción; una relación de los que se 
encuentren conaprendidos en el apar
tado A) del artículo 2.° y otra do los 
quo no puedan solicitar destino volun.- 
tario por faltarles menos de seis mo
fees para ser destinados forzosos a 
Africa,.

Artículo 14. El porsoiiál del Servi
cio de Aeronáutica seguirá rigiéndose 
por las disposiciones actuales en le 
que so i’éfíere a su aciual cometido.

.árfk'ulo 15. Quedan derogadas 
€i;a,‘!ías óiuu/su'ionés rijan respecto a

destinos, á Africa que se opongatí ál 
cumplimiento de lo mandado en esto 
Real decreto, haciéndose los destinos 
con sujeción, a los preceptos del mis-: 
mn, que su rtirá  efecto desde su p u 
blicación.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
do mil novecientos yeinticuátro.

ALFONSO:
jíl PireRldiíiit© del Dlrectorlí^ MlUtar,

Miguel PaiMo m  Hiveea y  Di\baksjAi

EXPOSIGION
SEÑOR: P o r ley de 19 de 'Julio de 

1911 le fué cedido al A yuntam ien
to de Y aleneia el viejo y desacon
dicionado inmueble que ocupaban y 
aún Oicupan como cárcel las delincuen
tes de aquella capital, a condición de 
que construyese un edificio adecuado 
en que poder aplicar a las recluidas 
en el miismo el sisitema p en iten 
ciario m oderno correspond ien te  a 
su ¡sexo y .condicionéis. E l edificio 
no se ha constru ido y la C orpora
ción m unicipal expresa en te s ti
monios fehacientes yiyos anhelos 
porque se consitiruya, bien bajo  la 
dirección del Estado, b ien  de la del 
Ayuntamientio, .corriendo a  cuenta 
de éí/Le los gastos, y teniendo p re 
sente esta proposición -aLífernativa, 
a la vez que la índole del iseryicio 
de que se trata, debe diferenciarso 
el cometido de cada eptidad, encar
gándose el E stado  de la  p a rte  d i
rectiva y tiócnica y el A yuntam ien
to de la  ad m in is tra tiv a  y económ i
ca, pero quedando la nueva p risión  
como propiedad del p rim ero , ya que 
a su cargo se encuen tran  las obli
gaciones .carcelarias..

E n  cum plim iento a  la  legislación 
anterior a la ley d;e 26 de Julio de 
1922, que incorporó  aquellas obli
gaciones a los presupuestos gene-: 
ra les, se nom bró por Real decreto 
de 8 de Abril de 1918 una  Ju n ta  
eonstuo to ra  encargáda de la  d irec
ción y adm in istrac ión  de,Jas ob ras; 
pero si d ichas funciones han  p a 
sar al Estado y al Ayuntamiento, res
pectivam ente, la Ju n ta  ño tiene r a 
zón de ser y debo cesar<en su a c 
tuación.

Fuindado en las precedel'tes ra -  
zonevs, el Je fe  del Gobierno, P re s i-  
j^ente del D irectorio  M ilitar que 
suscribe, tiene  el hon o r de som e
te r  a la ¡aprobación de Y. M. c r a d 
junto,' p.royepto do Decreto.

M ádrid, 10 da Mayo de 1924,

REAL DECRETO
A p ropuesta  del Jefe del Gobier-: 

no. P residente  del D irectorio  Mili
ta r,

Yengo en decreta.r lo .siguie.nte:
Arjíabulq I J  F as ó.bras de cons> 

trucción  de la  P risión  de mujeregi 
de Yalencia', iS'o e jecu ta rán  con su-:, 
joición a los proyectos y p re su p u es
tos que form ule el M inisterio de 
Gracia' y Ju s tic ia , y po r delegación 
la  Inspeccióri general de P risiones, 
en representaición del E stado, al 
que oorresponde la  dirección técn i
ca de la cons'írucció'n.

La p a rte  adm inistrativa y econó
mica, así como los gastos de la 
construcción, se hallarán a cargo del 
Ayuntamiento de Yalencia.

La nueva P risión  quedará  como 
propiedad del Estado.

A rtículo 2.® L as obras h ab rán  
do term inarse  en el período de un  
año, a p a r tir  de la publicación del 
presen te Decreto en la G aceta  dS 
M adrid.

Artículo 3.® El im porte to tal del 
p resupuesto  sie constitu irá  en de
pósito  especial y será  destinado ex- 
cílusiyamente a la construcción del 
edáficiio, sin que pueda em plearse 
cantidad a lguna del m ism o en o tras 
atenciones n i servicios.

Artícuilo 4.® Queda disuelta  la 
Ju n ta  .constructora de la Cárcel de 
niujeres de .Yalencia, creada por 
Real decretlo ele 8 de Abril de 1918.

Artículo 5.® El M inisterio de 
G racia y Ju s tic ia  y la Inspección 
gBiieral do PrisiO'Ties, en su easo, 
d ic ta rán  las disposiciones neoesa- 
rta s  p a ra  el exapio y prontio cum - 
plimie.nto del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez de Ma.,(ro 
de m il noyecientns v e in ticua tro .

ALFONSO
E l Prepídent* flel Dlroctcrlo Mnitai-, 

SSlGUBL PhiMÓ DilBlVímA Y OnDAH*IA.

EXPOSICION
SEñOP: Por Real decreto de í9  d6 

Febrero último so autorizó al Minis
terio de Hacienda para suprim ir el 
impuesto de consumos, a p a rtir  de 1.* 
do Abril próximo pasado, en les Mu
nicipios donde ello no cuirespondia en 
la. dicha fecha, según disposiciones 
anteriores, y para aplaza? hast.x 
tal supresión en aquellos otros Muni-- 
eipio.s en que, con arregle a las dispo
siciones atuclidas, debía ^Ha reaUzar- 
.se en el, citado día 1.“ do Abril, con.cc- 
dí¿iidoso,,al efnclo a los Ayuniamien-' 
tes un piázo, que term iáó en i.®
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Marzo último, para form ular las res
pectivas peticiones.

Publicado el Estatuto Municipal, j  
dispuesto por los Minisicrios m  
Gobcrnacióii y de Hacienda que loaos 
los Ayuntamientos formarán durante 
el actual trim estre de Abril a Junio 
sus presupuestos para el ejercicio de 
i 02á-25, que empezarán a regir en i.® 
de Julio próximo, ajustándose a las 
disposiciones del indicado Estatuto, 
algunas de las dichas Gorporaciones 
locales han suplicado que se conceda 
un nuevo plazo para solicitar Ta su
presión del impuesto de consumos á 
p a rtir  de lá mencionada fecha de 1.® 
de Julio, supresión que deberá reñe- 
jarse en aquellos presupuestos.

Teniendo en cuenta que con pos te - 
lioridad al l.o de Marzo último, en que, 
como se ha expuesto, terminó el plazo 
concedido pru’a solicitar la expresada 
supresión del impuesto de consumos, 
ha sido modificado esencialmente el 
Tégimen municipal, otorgándose a los 
Ayuntamientos nuevas formas de im 
posición, y que conviene dar las m a
yores facilidades posibles a las enti- 
'dides municipales para su gestión en 
•el próximo año económVco de 1924-25, 
el Presidcnle que suscribe tiene el 
honor de sonieter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

.Madrid, 9 de Mayo da 1924.

l ' \ : [  SEÑOR:' '
' A L. E. P. de V. M.„

' de H:vi!ía x OaBANniA*.

RExiL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Hacienda para supr'lnur el 
fmpuesfo de consumos, a p a rtir de 1.® 
de Julio próximo, en los Municipios 
donde, según las disposiciones hasta 
ahora vigentes, 110 correspondería í.al 
supresión hasta el 30 de Jum o de 1925. 
También se le autoriza para, al con
trario, aplazar hasta el SO de Junio 
de. 1925 la indicada supresión en aque^ 
dos otros Murucipios donde, con a rre 
glo a las mismas disposiciones antes 
aludidas, debería cesar ia recauoactón 
del referido impuesto en 30 de Junio 
próximo.

En ambos casos será neccsarm que 
los Ayuntamientos mleresados for
mulen las respectivas solicitiutes ante 
el C i t a d o  Ministerio, a los eícctos de 
f¿i formación de ios presupuestos m u- 
fdcipales para el ejercicio de 1924-25.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
do mil rjüvccientos veinticuatro.

ALFONSO 
121 PífislSealG Cel Directorio Militar, 

Migusl. Primo ds Ríyera y  Orbanijija»

RE,4LES DECRETOS
Qucrieiido dar una prueba de Mi 

Real aprecio a doña Dolores de Cár- 
cc-r y de Ros, Baronesa de Maldá y 
Maldanell, a propuesta del Jefe del 
Gobierno., PreiSidenlo del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en conceder a dicha señora ia 
merced de Grandeza de España, unida 
al Título de M.a,rqués de Castellbell, 
cuya sucesión tiene concedida, para 
sí, sus hijos y sucesores l.egítimos..

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prcs'ldentQ 5el Dh'ectorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Oreaneja.

Vengo en ctdmitir la dimisión que, 
fundada en su mal estado de salud, 
ha preseiitado el General de división 
D. Enrique Marzo Balaguer del cargo 
de Comandante general do McHlLt.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil iiovecientos yeinticuatro.

ALFONSO,
El PrefilCGats dst Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Vengo en nom brar Coma.ri.danie ge- 
i'ieral de Meliila al General de división 
D. José Sanjurjo SacanelJ, qué ac
tualmente manda la octava División.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSD
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Pr.imo de Rívera y Orbaneja,

A pro'pueisia de Je fe  d-el G obier
no, P residente del Direoto-rio Mili
ta r,

Vengo en dec la ra r jubilado, p o r el 
artícu lo  8'8 del R eglam ento de 7 díe 
Septiem bre de 1918, con el haber 
que por e lasiücación  le c o rre sp o n 
da, a D. Leopoldo González Zahala, 
Jefe  de A dm iinistración de p rim era  
clase del Cuerpó general de Adm i
n is trac ió n  de la Hacienda públiío^ 
In spec to r reg ional de Hacienda, 
concediéndole al propio  tiem po ho
nores de Jefe  su p erio r de Adm inis

trac ión  civil, libres de tod.o gas'te^ 
como recom pensa esp ec ia l de sû ; 
servdcio.s y m erecim ientos, con arre , 
glo al p á rra fo  segundo del artícul:Q¡
13 de la ley R eguladora del impues-- 
to sobre Grandez'as y T ítu los, Con, 
decoraciones y Honores, texto re-*; 
fundido de 2 de S-eptiempre de 19.22* f  

Dado en Palacio a nueve de Maygj ■ 
de mil, noyecientos vein ticuatro . ¡ |

ALFONuOi ¡ : 
Ki PrcsiíiGsto dM Directo rio Milita r, 1

Migusl Primo de Rivesa y Oíibaneií^

Vengo en dsclarar jubilado por el 
artículo 87 del Reglamento de 7 dú 
Septiembre de 1918, con el haber quî , 
por clasificad un le coiTosponda, a don: 
Luis Vives Vüa, Jefe de Administra-; 
clon de tercera dase djel Cuer]>o dej 
Abogados del Estado.

Dado en Palacio a nueve de Maya 
de niiil novecientos veinticuatro. ,

ALFONSa ,
El .Presidente Cei Directorio MiUía.t, |

M ig u e l  PxUimo d s  R i v e r a  y O r b a n e ia »  1

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en declarar jujúhovdo,. por ha-: 
ber cumplido la edad reglam enim ia en'
7 del corriente, y con el haber que 
por clasificación le corresponda,, con ¡ 
sujeción a lo dispuesto en el Real des 
creto de 20 do Octubre de 1920, que 
modifica el artículo 15 del Reglamen
to vigente de dicha Dirección, a d^n 
Juan Miguel de Artaza y Libarona, 
Jefe de Adiministracion de segunda) 
cía se, Ingeni er o Jef e de prim era clasa 
del Cuerpo de Ingenierots Geógrafos;; 
concediéndole al propio tiempo ho-; 
ñores de Jefe Superior de Adminis-: 
tración, libres de todo gasto, como re-: 
compensa especial de sus servicios y, 
merecimientos, con aireglo al párrafo; 
segundo diel artículo 13 de la ley Re-; 
guiadora del Impuesto sobre Grande-: 
zas y Títulos, Condecoraciones y 
ñores, texto refundido de 2 .de Ŝep-? 
tiem bre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Mayo 
mil novecientos veinticuairo.

ALFONS.Q 
m rr&Giá€«:ta:. mrscf.oTio MWím, 

UíÚJJEh PlilMO DE ElVímA Y

De conformidad con lo informado; 
por la Dirección general de la Deuda 
y CiasOiS pasivas, y con arreglo a l3) 
disposición 17 de la ley de Presupues-i, 
tos de 26 de Mayo die 1836 y a la ha;̂ '>
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' SO o." de la ley ríe 2.2 de Julio de 1918', 

'vrdjgo en declarar jubilaao a oon. 
M.aauel Cobo y León, Jefe de prim er 
grado del Cuerpo facultativo cíe Ar-, 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, a su m'StaRcia, por impceibilidiad 

é física plcnamenle acreditada, y con el
haber que por clasificación le corres
ponda; concediéndolo al propio tiem 
po, como recompensa a sus servicios 
y mcrecimiontois, los honores de Jefe 

* Superior de Ad.ministración civil, con 
■exención de toda clase de dereclios, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley Reguladora del Impuesto so- 
hro Gr'aRdez.as y T ítu los, Condeoora- 
ciones y Honores, texto refundido de 

' 2 de Septiembre de ,1922.
Dado en Palacio a nueve de Mayo 

de mil novecientos veinticuatro.
AJ.FONSa

Í&1 Frc-íádents del Dlrsctoifo MJlitaíf,
Hígusl Primo de Riveea y

Promovido expedienite por, D. Gc- 
miniano .I>ia,z Gchotorena, Ing^^niero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, en solicitud de jubilación por 
imposibilidad física, y de acuerdo con 
lo resuelto en 3 del actual por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, icon arreglo a las circans- 
iancias exigidas en las leyes de Pre
supuestos de 183i5, 18'9'2 y 22 de Julio 
de 1918, y a propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar,

Vengo en declaranle jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio a nueve de Maym 
de mil noveetentos veinticuatro.

ALFGKSQ
MI  P m iá^até Dli’sstorio MJUiar,

Miguel Primo db Rivera y Orbaníijáí

E n v irtud  de lo diispuesto en e'l 
hríículo 36 de la  ley de P re su p u es
tos de 30 de Ju n io  do 1892 y de 
confo.rmidad con lo  prevenido en los 
Realeis decretos de 2 de Agosto do 
1905, 1.  ̂ de F ebrero  de 190'9, ley 
de B ases de 22 de Ju lio  de 1918, y 
á propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en dec la ra r jfubilado, a su 
Instancia  y  con el h ab er que po r 
blasiiflcaoián le corresponda, al Ayu
dan te  m ayor de p rim era  clase de 
O bras públicas, en situación  de su - 
p em u m era rio  y  con el sueldo anual 
'de lO.OOú pese tas, D. A lfredo Gásal 
7  G orte.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mdl noveciontos yeiníácuairo.

ALFONSO.
El ProElílente del Dírectcdo Militar,

Miguel Primo de Ríveka y Ohdakeja.

ííabióndO'Se advertido error de copia 
en el Real decreto aprobando el pro
yecto de obras de adaptív^ión del aam 
tigiio convento  de Santa Ána, en l 'o -  
led'O, para ampliación e instalación de 
talieres y otras dependenc ias de la 
EscuCila di0 Artes y Oficios, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificado.

A p ro p u esta  del Jefe  del G obier
no, Preisiidente del D irectorio  Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

Vengo en decrretar lo isiguiente:
A rtículo 1.'' Cumplidos Io,s p re 

ceptos del artículo 67 de la ley de 
Adaniniistración y Contabilidad de la 
H acienda pública de de Julio  de 
1 9 il, y lo prevenido en el 5.® de la 
de 19 de Marzo de 1912, en el ex
pedien te  releJiivo a tas obras de 
adap tación  del edificio del antiguo 
convento de Santa Ana, en Toledo, 
p a ra  am pliación e instalación  de 
ta lle res y o tras dependencias de la 
E scuela de Artes y Oficios, se ap ru e 
ba de oonformiclad con el dictam en 
emitido por la Ju n ta  facu lta tiv a  de 
C onstrucciones civiles del M inisterio 
de Instrucción  pública y B ellas Arr
íes, con arreg lo  al Real decreto de 
4 de Septiem bre de 1908, el proyec
to redactado, po r el A rquitecto don 
Je sú s  C arrasco, con un p resu p u esto  
de co n tra ta  que asciende a la sum a 
de pese tas 850.170,23.

A rtículo 2.® L as obras se efec
tu a rá n  dividido el im porte dicho p a 
ra  la subasta , en cuatro  anualida
des, que se descom pondrán en cin
co grupO'B, en consonancia con las 
nuevas dispostcioiies de orden eco
nómico, en la sigu ien te fo rm a: pe
setas 100.000 con cargo al rem a
nente del ejercicio actual de 1923 a 
1924; 62.5)00 pesetas en , el lírimes-
tre  co rrien te  de 1.° de Abril a 30 de
Ju n io ; 187.500 pesetas * en el año 
económico de Julio de 1924 a 1925;
250.000 en el de i92'5 a 1926, y pe
se tas 250.170,23 en el siguiente de 
1'98(8 a 1927; abonándose este .gasto 
de la consignación que figura ac
tualm ente en el preisupuesto de di
cho D epartam ento , capítulo 24, a r 
tícu lo  2.°, concepto 4.®, apartado  B ), 
o en el que se señale p a ra  nu ev es 
ejercicios.

DadO' en Palacio a  nueve de Mayc^ 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONBO
Eí Pre.%ldent<3 del Dlrecterio Militar, ^

Miguel Prímo de Rivera y OrbanejAí

REALES GRDEfíES

limo. .Sr.: En virtud de lo dispues-í 
to rn  el artículo 7.® del Real decTetoi 
de 29 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha len.do 8̂ 
bien nombrar Secrclaria del Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e In 
dustria, creado por dicho Real decre
to, a D. Rafael Sánchez Mazas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-<. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio o Indusiria.

limo S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 2-9 
de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario de la Comi
sión permanente de Comercio dul Con-, 
sejo Superior de Trabajo, Oomorrio e 
Industria, creado por el referido Rml 
decreto, a D. Arturo Suárez Malfeito.

De Pmal orden lo digo a V. I. para^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de: 
Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

S-eñor Subsecretario dcl Ministerio de 
Trabajo, Comercio o Industria.

Excm os. S res.: El Real decreto de 
6 del actual (Gaciu’a del 7) ha de
finido y regulado las d ietas, v iá lp r  
eos, a s istenc ias a sesiones de de*< 
term inados o rganism os y g ra tifica 
ciones, unificando aquéllas con. ten
dencia a la econom ía; pero en p re 
visión de que ello pud iera  Ocasio
n a r-e n  algún caso un m ayor gasto  
no incluido en los ac tuales P re su 
puestos, disponer no en tren  en v i
gor h as ta  que em piecen a reg ir los 
próxim os.

Es indudable, sin  em bargo, que 
en la p rác tica  puede y debe llegarse  
a la econom ía que o casio n ará  la 
ap licación  inm edia ta  de sus p re 
ceptos en todos aquellos casos exi 
que los devengos de re fe ren c ia  vi
gentes en la ac tualidad  s»aan mái^
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elevadas que los que marca el cita-: 
do Real decreto.

En v is ta  de lo expuesto,
S. M . el R e y  (q. D, g.) se lia se r

vido d isponer que, a p a r t ir  de la 
publicación de esta  Real orden en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  y hasta que 
empiece la v igencia de los nuevos 
P resu p u esto s , se observen las s i
gu ien tes p re sc rip c io n e s :

A rtículo 1.° En las com isiones 
del servicio con derecho a dieta'S' 
que se confieran p a ra  el te rrito rio  
natMonal o ex tran jero , se ap lica rán  
los tipos que m arcan  los artícu lo s  
segundo, cuarto  y quinto  del Real 
decreto de 6 del actual, en aquellos 
casos en que los tipos de dietas 
que rigen en la actualidad sean 
m ás elevados que loiS que fija dicha 
Soberana d isposición ; subsistiendo  
los ac tuales si fuesen  m ás económ i
cos que los m arcados en el referido  
D ecreto. Se segu irá  esta  m ism a 
n o rm a en las Comisiones que ya 
e s I u vi eren concedidas.

A ríiculo 2.° Q uedarán reducidas 
a un máxim o de 60 pesetas p a ra  
el Presidente, y de 50 p a ra  cada 

,Vocal de los o rgan ism os a que se 
refiere el a rtícu lo  11 del referido  
D ecreto, las asistencias á sesio 
n es” vigentes en la actualidad, que 
excedan de esa c ifra, continuando 
con su cuan tía  ac tu a l las que fue- 
Píi,n in fe rio res  a  eso^s tipos.

Artículo 3.0 lia s  v iáticos que 
m arra  el a rtícu lo  10 del repetido 
Real decreto se ap lica rán  desde lue- 

’ go si fueran  in ferio res a  I0/3 tipo;s 
hoy vigentes, subsitisiendo estos en 
caso contrario . E n  las com isiones 
en la P enínsu la  se abbnará el v ia 
je por cuenta del Estado en la c la
se que corresponda a l'á categoría  
del in teresado, dejando de ab o n ar
se, por tanto, las cantidades que 
en concepto de v iáticos tienen con
cedidas algunos Ministeriois, y las 
que se abonan p a ra  su frag ’ar los 
gastos m enores do viaje  y de reco 
rrido.

A rtículo 4.° A p a r t ir  de la p u - 
M icación de esta Real orden se con
cede a los agregados m ilita res y 
navales que ex istan  en la a c tu a li
dad o se designen en lo sucesivo, el 
derecho a tra n sp o rta r  sus fam ilias 
al punto  de de<stino, ¡aboná*ndose ex
clusivam ente Io> viáticos m orcados 
p a ra  tales casos en el artícu lo  10 
del Real decreto de 6 del ac tu á l, con 
las resitricc-iones que en et m ism o 
ss  determ inan , quedando derogado 
el último párrafo de la Real orden del 
M inisterio de la Guerra fecha 4 d¡e

Marzo último {Diario Oficial núm. 55) 
que se refiere a este mismo asunto.

De Real lo digo a V. EE. p a ra  su 
C'onocimient.o y  cum plim iento . Dio.is 
guarde a V. EE. m uchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretari'o.s encargados 

del despacho de los D epartam en
tos ministeriales, Interventor ci
vil de G uerra y M arina y del Pro;- 
tector'ado en M arruecos y Oficial 
m ayor de la J e fa tu ra  del Go
bierno.

Él

mkm  ¥  J U S T O

REALES ORDIl'NES
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar para la plaza 
vacante de Auxiliar de esa Fiscalía, 
dotadg con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, a la señorita doña María Pa
trocinio Serra Sabater, propuesta en 
prim er lugar por el Tribunal de opo
siciones y de conformidad con el p á 
rrafo F) del Real decreto de 29 de 
Febrero de 1924.

1)6 Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1924.

E] Subsecretario encargado ¿leí Ministerio,
g a r g ia - g o t e n á :

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Exorno. S r.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar para la plaza 
vacanle do Auxiliar de esa Fiscalía, 
dotada con el suelde anual de 2.500 
pesetas, a la señorita doña Eloísa Ttie- 
to Montes, propuesta en segundo lu 
gar por el Tribunal de oposiciones y 
de confonnidad con el párrafo F) del 
Real decreto de 29 do Febrero de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 do Mayo de 1924.

g a r o ia - g o y e n a

Señor Fiscal del Tribunal SupremOv

REAL' ORDEN CIRCULAR

linio. Sr.; Para dar eumpiimiento a 
la Real orden de la Presidencia íM

Directorio M ildar de 15 de Abril dcj 
corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido d, 
bien disponer se publiquen las ad-, 
juntas plantillas fijando el número da 
Alguaciles para las Audiencias y Juz-, 
gados de prim era instancia:

Audiencias territoriales.

Audiencia de Madrid, nueve; Fis^ 
calía do la misma, uno; Audiencia de 
Barcelona, siete; Audiencias de La 
Goruña, Granada, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, a cinco Algua^ 
ciles cada una; Audiencias de Burgos, 
Las Palmas, Oviedo, Palma y Pam
pina, a cuatro Alguaciles cada una; 
Audiencias dq Albacete y Cáceres, a 
tres Alguaciles.

Audiencias provineiales.

Málaga, cuatro; Alicante, Avila, Ba
dajoz, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, 
Logroño, Orense y Pontevedra, a tres 
Alguaciles cada una; Almería, Bilbao, 
Castellón, Citidad Real, Cuenca, Ge
rona, Guadalajara, Huesca, León, Lé
rida, Lugo, Murcia, Palencia. Sala
manca, Santander, San Sebastián, 
Santa Cruz de Tenerife, Segovia, So- 
<ria, Tarragona, Teruel, Toledo, Vito
ria  y Zamora, a dos Alguaciles cada 
una.

Juzgados de primera instancia e 
truébión.

M adrid: T ribunal in d u stria l y  dis* 
íiritois de B uenavista, .Chamberí, In-» 
cluisa y  L atina , a tre s  Alguaciles; 
d is trito s  del Centro, Congreso, Hos-* 

rpital, líospieio. Palacio y Universi
dad, a dos.

B arcelona: T ribunal Industria l y 
di'Stritois de A tarazanas, Barcelone- 
ta  y  L onja y Norte, a tres  Alguaci
les; d is tr ito s  de la A udiencia, Con
cepción, H ospital, Oeste, Sur y Uni
versidad, a dos.

Juzgados ds térniínn.

B ilb ao : DisfritoB del Centro, En-1 
sahche y  H ospital, a dos Alguaciles. 
Jaén , dos. Sevilla: Ddist-riíoís de la 
M agdalena, Salvador y San Vicente, 
a dos. Valenci-a: Di.stritois del Mar, 
Mercado, San Vicente y Serranos, a 
do 3 . : ■

Los 89 Juzgados de térm ino ros
tíanlos, á  un A lguacil.

Juzgados de ascenso.

MediiDía del Campo,
!és.
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Lo'S 136 Juzgados de ascenso res-: 
tantes, a un Alguapil.

Juzgados de entrada.

' Ghiolana, Estepona, F.regenal de 
Ja Sierra, FuenteoM ejuna, G aucín, 
Poyos, L ora del Río, Montoro, O lí- 
yenza, Posadas y V illanneva de la 
Serena, a dos A lguaoiles.

Lo>s 263 Juzgados de en trad a  res-; 
ta.nte'S, a un Alguacil.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
^u conociimiiento y efectos eoinsi- 
'guientes. Dios guardo a V. I. m uchos 
iafiOiS. Madrid, 9 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audienciia 
de...

I I A C Í E I O Á

REALES ORDENES

, Excmo. Sr.: Pasado a informe del 
íConsejo do Estado en pleno el expe-: 
diente instruido sobre aprobación de 
la liquidación de la Renta de Taba
cos, correspondiente al ejercicio de 
1918, dicho Alto Cuerpo ha .emitido 
con fecha 27 de Marzo último el dio-;
,lamen siguiente':

'•“Excmo. S r .: Con Real orden co-: 
municada por el Ministerio del digno, 
cargo de N. E. se rem ito para su in-; 
íorme por este Consejo el expediente 
M ativo a la liquidación de la Renta 
de Tabacos correspondiente al ejercí-: 
cío d e  1918.

Dicho expediente se ha formado 
cumpliendo la Compañía A rrendataria 
ide Tabacos con lo dispuesto por la 
0 ad i^ iéa  de m  contrato, soljci-.

I tando su aprobación por escrito p re
sentado en 24 de Mayo de 1919.

:Y como resultado ofrece un pro
ducto líquido para el Tesoro, que en 
cada una de las partes comprendidas 
es el que sigue:.

PESETAS

Im porte de los produc
tos, según demos
tración ........   1,63.999.101,97

A deducir: Por gastos 
generales de Admi
nistración .................. 2ñ.239.038,70

138.752.053,27
Im porte del 5 por 100 

de comisión para la 
Compañía sobre pe
setas i38.7'52.063,27, 

’ producto líquido sin 
los recargos ....... 6.937.003,16

131.814.460,11

Que con los importes de los recar
gos sobre las ventas de labores pen
insulares para el año 1918, i.mp orí an
tes 30.958.128,44 pesetas, deducidos 
los mayores costos, premios de expen- 
diieión, comisiones y porcentajes de 
recargos. Importantes 2.331.630,09 pe-, 
setas, hacen pesetas 28.626.497,95, 
siendo, por tanto, el líquido para el 
Tesoro en 1918, 160.440.9'5.8,0!G pe-: 
isetas.

Siguiendo el sistemia establecido ftií 
ejercicios anteriores, se procede a dab 
a conocer en la Memoria la marcha 
de la venta en el de que se trata, a  
ñn de exteriorizar los resultados que 
la liquidación ofrece, presentando los 
estados comparativos por m aterias y 
conceptos.

Da representación del Estado pre-: 
pone que se aprueben las refóridas lí-: 
quidaciones, y a.sí entiende también' 
Ift I n t e r y jn c ^  g p  W W M

hacerlo, toda vez que, según aíirma, 
las operaciones relativas a los ingi'c-^; 
sos efectuados en el Tesoro que en 
¡ella se contienen se hallan confórmes 
y han sido comprobados sus resu lta
dos con los libros y antecedentes que 
existen en la Sección de cuentas co
rrientes del expresado Centro, y que, 
las operaciones practicadas se ajus-' 
tan, a su juicio, a las prescripciones 
del Convenio y del Reglamento.

,Y a fin de cumplir lo que la cláu
sula 25 del primero dispone, Y. E. 
ha acordado reclam ar asimismo el jn-, 
forme de este Consejo de Estado en 

I Pleno, el cual, después de examinar 
j los antecedentes que quedan reseña

dos, teniendo en cuenta las expresa
das manifestaciones de la Interven- ( 
ción general, y entendiendo también 

¡ por su parte que se han cumplido los.. 
preceptos vigentes, así dn cuanto a 
los cálculos y deducciones pracíico3.-s 
para determ inar el producto líquido 
a favor del Estado, como en la íram i-' 
dación del expediente, opina, de Igurib 
modo que los indicados Gentíos, qiia 
con las formalidades que determina ia 
cláusula 25 del convenio vigente pue
de aprobarse la liquidación de i a Re.n- 
ta de Tabacos correspondiente al e jer
cicio de 1918.” 

íY en su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con el Directorio Militar, se ha ser
vido resolver como en el preiníorto* 
dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo a \u  E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, siendo adjunta la exprsada 
liquidación. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 15 de Abril do 1924J 

El 'Su'baecrQlarlo encargado del Mlnlsterl#, 
CORRAL

Séñpí Presidente del Consejo de Ad- 
.mínistracióíi de la Compajlía Arren-*.- 
dataria  de Tab.ac%^

'P: r.: Y..á '
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1918,

Importo 
de las ventas

Pesetas

Corresponda 
a los recargos

Poseías

Importo 
de las ventas, dedu
cidos ios recargos

Pesetas

Costo 
do las labores 

vendidas

Pesetas

1 P icaduras .. ,.» 
Labores peninsulares . . .  | C igarros.. . . . . .  *

( CigaiTÍÍlo3.„ . 
/ De Cuba..

Labores en com isión. . ! Do FilÍDinas........
1 De otras r)rocO’ 

doiicias............
Labores procodontes de comiso . . . . .  
Labores oxeorladas ai extranjero . . , .  , a.........

lio  394 222,20 
49.446,2-67,83 

107.561 058,65 
9.723.930,05

911.710.50

434.418,34
372.745.50 

8.575,39

11.159.175,72 
10.101.153.H7 
9.697.799,35

y>

))
»
»

99.235 G4G,48 
39.315.114,40 
07.860.2)9.30 
9.723.930,05

911.710.50

434.418,34
172.745.50 

8.575,33

83 412.035,60 
13.267.581,13 
32.881 407,45 
4.835 468,68 

295 178,33

188..571.93‘
172.715..50 

7.101,79

S u m a s,.,...... 278.655,928,46 30.953.128/^4 247.637.800,02 83.012.988,41

© Tirsas p m M m im m
Doreolios de regalía de íabecos in iporiados para  particu la res. . . . . . .  o e . . .  c.
Coiriisioiies sobre tabaco.s im portados para  x^articiilares . . .....................

323.044,4 b 
71.8G2,oO • 89.1.900,741

Valor a preolo de compra de enraso^ rooompuesto-s e. , t »̂  . c.     ............
VcDia do oiiyaoos iisauor . .
Otros ingresos . . . . . . . . . .  .   o ^ ^  .
^Comisos  ̂ e ^ o o  • o «• e -. , ^ .
Beneílcio obtenido por las ba¡a.s de los caiiibios en el xsagopor dozavas partos del imxsorte dol 

taba.'-o en ram a adquirido d irec ta 'nen to  *.................. .... ........................

■177 490.26F 
b27.917,09 \ 
iOJ 937 09/ 
4L 223,451

290.805,13

'Bur¡ia de beneficios  ............... ......... .

©isiT©S GEilEflñLES BE STKrlSiClEl
Sueldos y coiiilsionos  .........  . . . . . . .        o. .
Material y otros gastas - o c , ..................... ..
Alquileres c . .......................................... ..................................
'Obras dé reparación y conser vaoion  ......... ............ ^. ................................................................. ............................
Conducciones. .. ..............  . .o ...........................®..  e   .............................................. .
Premios de expendición.  .......... ............................................................................... ....... ................ ............ ............
Indeniiiizaeiones a esixendedores.    ............. ^ o   ................................... ...............
Muestras de labores......................................... ................................. ....................................
Resguardo.. . . . .  ,. _          . . . . .
Costo de la recomposición de envases usados.. . . . .  « .  ........... . o b .
Pórdnla da labores por faltas en reiiiesas y casos fortuitos   .............................. . , . . .
Comisión e intereses de los fondos anticipados en ios mercados de orígcnpara las compras del tabaco en rama'

y varios gastos proicios de las m ism as. . .  o. . , » ...... ............ ..
Gastos eventuales. . . . . ...... ............... ....... .. * s ^ .
Haberes del personal de la Representación dol Es t ado. . ,  .. c . »o c  ......... .
Seguros contra incendios de edificios ......... ...................... ............................... .. ................. .o . . .
Seguros contra incendios de existencias do primeras rnaíerias y labores..  ................................. .....
Amortización do m aquinaria y obras  ........... .. . .
ínterós del capital empleado en el negocio... ^ ............................................................  ............. ............. .

Suman los gastos

u q u m m i o m
Im portan los productos, según de mostración anterior      * ^  . . . ..   .............. ^  .

V A deducir: Por gastos generales de a d m i n i s t r a c i ó n V .  .7 . . . . . . . . . . .  7. . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . .

Im porte del 5 por 100 do comisión para la Compañía sobre pesetas 138.752.063,27, producto líquido sin los re- 
cargí^í. .........     i ............... ..................................................................................................... ...............

im porte de los recargos sobre las ventas de labores peninsulares en el año 191?........................ ( 30.958.128,44 '
Por inayor costo del millar de cigarrillos entrefinos y  comunes hebra . 11.461,45\ ¿
:Por el 3 por 109 do premio de expendición sobre pesetas 30.781.739,84 923.452,20] >
P o r el 5 por 100 de premio de expendición sobre pesetas 176.388,60......... . 8.8i9,43v 2>331.630,49i
Por comisión do Representantes g a ran tid o s  ............       226.967,591
Pór 3,75 por 109 sobro pesetas 30.958.128,44 que representan los recargos... * é 1.160.929,82) _________ _____

Beneficios, 
do lucidos ios 

cargos

Pesetas

G5 823 0Í0.83 
26.077.533,33 
ü5.001.851,«5 
4.888.46!,37 

616.534-,17

245.816,41
í
1.573,60 

163,054.811 01

1.833.290,30

103.891.101,97

2.83i .636,02 
547.2a3,09 
193.767,58 
06 645,93 

S.435,12 s89 
7 42 '). 599,97 
1.74-0.161,15 

144 ::50,53 
1.784.050,75 

24.951.15 
ID! .692,0-9

852.929,39 
3.00.1.463,02 

397.375,54 
53.916,32 

100.346,49 
196.355 91 

2.213.688,71

25.239.033,70

163.991.101,97
25.239.038,70

138.752.083,27

6.937.603,13

Liquido para el Tesoro en 1918..

131.814.460,11

28.626.497,95

Í60'.440G Í8^

Madrid, G do Slarzo de 1919.—ElJefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.° B,®: El Director-Cerente, M a n u e l Állondesa* 
Jazar.—S. M., de acuerdo con el Directorio Militar, se ha servido aprobar la precedente liquidación,

Madrid, 15 dé Abril 1924.—El Subsecretario encargado del Ministerio, Corral.
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Exorno. Sr.: Pasado a informe del 
iConisejo de Esíado en pleno el ex^ 
ípiediente insfriiído sobre aprobación 
üe les liquidaciones de las Rentas 
tíie Tabacos y Titmbre corrdspondien- 
)tes ’al ejercicio do 1922-23, diclio 
íAilto Cuerpo ba emitido con feclia 27 
de Mar2 O' ultimo, el dictamen si- 
iguientc:

“Excmo. Sr.: Con Real orden co- 
■jniinicada por el Ministerio del dig’- 
mo cargo de V. E. sd ba  remitido a 
este Consejo, p a ra  su informe por 
íe2 pleno del mismo, ei expediente 
adjunto relativo a la liquidación de 
las Rentias' de Tabacos y T imbre co' -̂ 
irrespondientes al éjercicio de 1922-
1923.

El resultado de dicba liquidación 
jpracíicada conjuntam ente  por la 
Compañía y la Representación, del 

: Estado, como la clausula 25 del vi-
 ̂ gente contrato previene, es el s i“

dguiente:
t Pcseí\x^.
I ^ --------------- --
i Renta de Tabacos,.,,.. 227.133.251,79

Renta dcl Timbre  105.907.2-81,28
participación del Es

tado en ei exceso de ;
benefícios sobre e] bO. !
por 100 del capital 
de la Compañía...... i . 132.757,92

Total pava el tesoro, 424.173.290,99

Se acompaña, como tam bién o r
dena la citada cláusula, una .certi
ficación expedida por el Jefe de Con., 
tabilidad, en la que hace constar que 
toclais las partidas  de .cargo y data 
son fiel roña jo de los asientos p rac
ticados -en ios libros Diario, Mayor 
y Auxiliares, por consecuencia de 
las operaciones practicadas por to- 
'das  las dependencias de la Compa
ñía, consignadas en las cuentas de las 
m ism as.

Ei Represciitande del Es I ndo en c 
Arrendamiento propone que se 
apruebe la liquidación, y la In te r 
vención general, despuós de consig
nar que las operaciones en elias re-; 
Rejadas, en relación con los ingre ■ 
sos efectuados en el Tesoro, se b a 
ilan conformes y lian sido compro
bados sus resultados con los libros 
y antecedentes que existen en la 
Sección de OueníaíS corrí en ios de 
dicho Centro, opina que puede ac- 
cederse a ello, previo el informe del 
Consejo do Estado en pleno, que 
Y . E. acto seguido ha ücorüadp pe
dir.

P a ra  emitirlo, ese Consejo ha exa
minado los ante ce de lites de que se 
ha hecho mención, y entiende as i
mismo que se han  cumplido las 
preS’Cripcienes del Convenio y las 
reglam entarias concordanieSj a s í  m

cuanto a los cálculos y deducciones 
practicadas para  de term inar el pro-.; 
diicto líquido a favor del Estado co® 
mo en la form ación y tram itac ión  
del expediente, por lo cual, y temendo 
en cuenta, adenitis, las m anifesta
ciones de la Inícrveiición geiieraR 
opina, de acuerdo con ésa, que pue
de aprobarse la liquidación do lac 
Rentas de Tabacos y Timbre co rres 
pondiente al ejercicio económico de 
1922-23, en la form.a que la c láusu
la 25 del vigente Convenio detor-, 
mina.

Y. E., no obstante, con B. M. re 
solverá lo que estime mus acer
tado.”

Y en su vista,
S. M. el Ruy (q. D. g:), de a c u e r 

do con con el Directorio Militar, so 
ha se rv ido  re so lv e r  como en el pre« 
inserto dictamen ss propone.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes, siendo adjunto las ex
presadas liquidaciones. DiO:s guarde 
a Y.- E. m uchos 'años, Madrid, 15 de 
Abril de 1924.

El Si2l3Sccretarlo err.nuíaGo de! lUiplsterJo, 
CORRAL

Beñor Presidente del Consejo de Ad
m inis trac ión  de la Compañía 
A rrenda ta r ia  de Tabacp.e,



7 7 2 ri r  ; M a y ó  1 9 2 4 G a c e t a  'd e  M a d r i d . - N ú m .  1 3 2

Compañía Arrendafaria de Tabacos.-Coníabilidad

Liquidación de la Renta de Tábácós por el ejercíeio de l.® de Abril de 1922 a 31 de Marzo de 1923

Labores peuinsuiaros:
Picaduras,, . .  ♦
C ig a r ro s . , , . .    • , , ,
C igarrillos. .......

Labores del extranjero de compras directas- ^ ®  - ...........
Labores Canarias vendidas en Africa ¿ ¿,. m é • ♦ C •
Labores en comisión:

iie C u b a ,.    ...........
Bo Filipinas ,.
De otras procedencias .

Labores procedentes de com iso... . .  li*

l > a « ,

í"i , •

>•( «••• • ««'•¿•é»»* •
®> v* ■ t •■'•'i 4'."» • • •

•  •  V •  •  • • •  f  * •  «  * k •  1 •

• • • . « • k ( « «

Stmias

o r m n  p r o d u c t o s
Derechos do regalía de tabacos importados para particulares 
Comisiones sobre tabacos importados para particu lares,...«
Valor a precio de compra de envases recompuestos. . . .  .. •. - 
Venta de envases u sa d o s .,.. .  ..................... ..........
0^1 os irigresos.
Comisos. . .  V

Impoi-íe 
de las ventas

Costo 
de las laborea 

vendidas
Beneficio

¡
Pesetas Pesetas Peso aa

153.247.088,75
37,857.709,88

llu.490.450,45
70.159.417,32

1.353.036,75

38.576.756,39
14.614.787,41
32.323.002.00
24.499.457,67

1.060.938,93

114.6(0.332,36 
23.242.922,47 
78.167.418,45 
45.659.959,65 

292 097,82

16.737.367,80 
1.460.140,50 
2.887 657,85 

459.843,00

9.460.232,63 
62-3 437,00 

1.135.666,16 
459.843,00

7.;;V7.105,17 I 
837.703,50 i 

1.751.891,69 I
» f

894.652.712,30 122.753.151,19 271.899.661,11 j

1 778.637,27 1 
I 160.937,41 )' 949.634,63  ̂

i
S41.0o8,18(

í1

1.847,574 23
487.802,86 (
94.952,40 \ 
74.661,17 1............................. ‘

Suma de beneficios».    ................... ................

© E^ERilLES -PE

Premios ele expeiidición. *    .........................................    - ..
IndomlzacI ones a éxpendedoTes. . . . I , ,  C.". í ;‘i . —  . . . .
Conducciones
A lqu ileres..   ........... ........................  , . C, . . . . . . . . . . . . , .
Obras do reparación y conservación.. . . ' . . . .  .V ,; . . . .   ............................

' Eesguárdo. . . .   ...............................................             -
Por pérdida en lab o res .  .......... .......................... ..
Costo de la recomposición de envases usados........................ ........................... ..
Situación de fondos en el ex tran jero  ............... ..........................................
Intereses del capital invertido sobre 60,000.000 de pesetas. ............
Gastos de accidentes del trabajo   ................ . —     - ................
Seguros contra incendios de edificios  ..........................................
Seguros contra incendios de existencias de prim eras materias y transportes. 
Destinado para fondo especial de seguros de incendios y de transportes. . . . .
Gastos del cultivo dól tabaco.      • ■ ................................................
Varios gastos.   *...................

Suman los gastos generales,,

Im portan los productos; según demostración ant?r. 
A deducir: por gastos generales de administración.

Por el 3 por lOG de comisión para la Compañía sobre pesetas 150.000.000.... 
Por el i  por 100 sobre él exceso de pesetas 91.026.¿83,87 . . .  .      • • *
Por el 84 por 1<|0 de pesetas 1.333.913,79 de personal y materird de la Com

pañía desde 1.® de Abril hasta 30 de Junio de 1 9 2 2 . .  ..............
Por el 82 por lÓO de pesetas 4.322.951,23 de personal y material de la Com

pañía desdo 1.  ̂dé Julio de 1922 hasta 31 de Marzo de 1923.  ....................
P o r el importe del pe sonal y m a'eraljdn la Representación del E stado .. .

Prodiiciú líquido para el Tesoro,. m

1.12b487,58

3.954.822,47

4.500.000.0->
8.641.055..35

273.847.135,40

11.823.Gz6,ó7 
1.728.8''2G, 12 
7.275.716,09

475.388.51 
153.1i7,19

2.647.558,99 
3.02 i-617,58 

82.276,03 
31:5.138,78 

2.343,593,21 
e4.714,44

122.036.52
535.843.52 
14.096,75 
91.988,59

2.129.232,64
32.820.751,53

273.847.135,40
32.820.751,53

241.026.383,87 
8.141.056,

5.075.31 fio] 

eTG.vceGs^

232.885.328,52

5.752.07o,73

227.1S3.25!,:9 •

Sladrid, 7 de Junio de 1923.-El Jefe de Contabilidad, G. Calvo Rodero.—V.“ B.°: El Director-Geionte, Franoisoo Bastos.- 
S. M., (le acuerdo con el Directorio Militar, se ha servido aprobar la precedente liquidación.

.Madrid. 15 d? .\bril de '924.—El Subsecretario enraro^ado oel Ministerio, Corral.
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C o m o a ñ la  Arrendataria de T a b acos .-C on tab llld ad

Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el ejercicio de IT Abril de 1922 a 31 de Mar^o 1928.

I M Q R E S 0  3

Por venta de efectos. 

Jim bres üe Coxaiinicaciones:

Tinib res de Cor reos.......
Hojp.3 p a ra  te leg ram as.,.. 
T im bres de TelésTafbs...,,
Tarjetas postales ............
Idem de la Unión postal.

Uos demás efectos;

Papel timbrado común ................. ............ ....... .
Idem id. judicial................. ........ ..............................................
Pagarés de bienes desamortizados................................. .
Idem a la orden—  ................... .
Contratos de inquilinato..  ......................... .....................
líiem de arrendamientos y sim ilares de fincas Rusticas.,
Timbres móviles equivalentes al timbrado común .
Jdom id. para talonarios de facturas y rfecibos.... -
Idorn id. para resguardos de depósitos ......................... ...............................
1 dcm especiales m óviles,....  ..... .
Papel de pagos al E stado................................................*.......
1j}‘ykb de cambio........................................ ............... ........ .
Lie ;iicias ................ .........*......................... ...................
Gi'irs para, acredita.r la posesión do arm as...... ..... .
Tlndmes móviles para efectos de comercio....  ..... .......
Idem id. par'a caeques de plaza a plaza.. .
1 apol de multas iniiuicipales.................................................
Irlom id. por infracción do la ley Electoral  .......
I)ocuTnen''os «G  ..........................................

Bilmas.

yENTAS

Pesetas

66.803.097,60
212,15

20.873.616,1'^589.368,30
12.53.5,90

9.55L 
1 510.

495.
482,

1.633
1

9.914
15.165,
17.876
2.864

194
7.549

256
94

469

224.20 
873,40
468.00
911.00 
341,80 
05180 
217,90
750.45
627.20
690.55 
355,75
609.55
940.00
185.00 
8ii8,70 
450,66
877.45 
450 00 
702,25

166.241.425,76

Por ingresos en efectivo.

dPor exceso de tJrrt're en f,b')civí)ientes públicos ^ otros conceptos.. 
Por impuesto solire los naires..... t.ií;

Rectific aciones.

Por el ejercicio de 1919 a 1920............
Por el ejercicio de 1920 a 1921.
Por el primer tr'meslre del ejercicio

 ........
.....................  ............ ... i .;. i . . . , .  ..V.. . . .   .......    .Tíií.........................<0»>

ercicio de 1921 a

Timbro particular

Pesetas

37.803,46
y>

765,00
7>

875,00

96.089,45
1.917,30
D

61.980,00

452.951,70

))
911.669,65

1.567.051,56

88.783.072,75
1.828.528,12

í . l  
866,78

TOTAt , .  í i . .  í ,rr >xc. •>>>” i nifwty f-*-

Dcvoluciones y gastos generales de ÁdMinistracidn*

PeYoiuciones 
Premios 
Indemnizaciones 
Conducciones 
Vaí ios datos

,nee con-ienies efectuadas por las Cajas Tesoro 

*  ........

TOTAIi A PEDttClE..V.y.y>wVvf

TOTAL

Pesetas

68.810.301,06
212,15

20.873.616,15
591.133,30
12.535,90

9.554 
i . 511

495
482

9
9.9 3 
1.635 

1 ,

9.976
15.165
18.321
2.864

194
7.549

256
94

1.384.37

.224,"O 

.748,40
468.00 

.911,0^  ̂
341,80

.051,80
307.^5

.66ÍJ5

.627,20

.670,55

.355,75

.561,25

.940,00

.868,70 

.450,6 i 
877,45
450.00 

.371,90

167.808 ..477,32

35.611.e00ffl

203.420.078,19

203, 433. 669,63

í

371.246 
2.480.lí  

5 . 662, 
B63 305 20

53.651 60

3-474.029,09
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! i Llquidacióni^
iI

Recaudado ¡por la Oomipañía...     ¡ o . . . . . . . . . . . . ............................... ....................................

'deducir: Por devoluciones corrientes y gastos de Administración  ................ ................. .........................

Producto liquido de la Benta en el ejercicio 1922 a 1923. ..... .....................

I'itectiñcaciones dé éjercicios anteriores i............. ...................... ............... ........ ......................... ........

! 'Total. . . . . . . . . . . . ....... ............................................................................................................

Vomisión de la Compañía,

' 1.125.000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sobre las pesetas 150.000.000 da recaudación líquida de este impuesto
en el ejercicio de 1922 a 1923.

499.460,49 pesetas por el i por 100 sobre el exceso de pesetas 49.946.049,10 do recaudación líquida en el 
ejercicio de 1922 a 1923.

272,22 pesetas por el 2 por 100 sobre las pesetas 13.611 j44 importe de las rectificaciones en ojerciclos ar¿- 
íerioresc

1.624.752,71

por ol vS4 por 100 de pesetas 557.201,34 del personal y material de la Compa
ñía de do 1.̂  do Abril a 30 de Junio de 1922.  ........................

Por el 82 por iGO de pesetas 2.033.667 13 de personal y material de la Compa
ñía desdo 1 de Julio do 1922 a 31 de Marzo de 1 9 2 3 .

403 049d3 

1,667.607 05
iFor importe del personal y  m aterial de la Kopresentación del Estado.

2.135.658,18 
291.990 37

P r o d u c t o  l íq u id o  p a r a  e l  T e s o r o .

T O T A L

Pesetas

203.420.078.19 
3.474 029,09

199.946.049,10

13.611,44

199.959 680,54

1.624 752,71 
93, 334,927,83

2.427.646.55

105.907.281,2

/ Madrid, 7 de Junio de 1923.—El Jefe de Contabirdad, C, Calvo Rodero.—V.® B.°: El Director-Gerente. Francisco Bastos.—Su 
llajestfed, de acuerdo con ol Directorio militar, se ha servido aprobar la precedente liquidación.

Madrid, 15 de Abril de 1924.—El Subsecretario encargado dei Ministerio, Corral.

S§BEEKACIO!l

; , REAL ORDEN
'■ ,Vis tía la h'Oja de serviciue reiiiiibi- 
V'a a este M inisierio p o r D. José 
'^ a r e a  Ram ón, Oficial de iseguixda 
• lOlaiS'e de A dm inisíración  civil en el 
dQobierno de la provincia de V alen- 
pOia p a ra  su comstancia en el eisea- 
lafón , en la que figuran, ap a rte  de 
i'O'S eervieioe de este D epartam ento , 
jo'S p restados en el E jé rc ito ; seis 
¡meses y  tre s  días en el destino de 

J(áLmi;Iiar de la  Sección de In s tru c -  
fÁón pública  y  B ellas A rtes de M ur- 
¡éiia desde 14 de Marzo; de 190'6 a 47 
¡de •Beptiembre de 1907 y lois servi
dos en los destinos de P o rte ro  de 
la  A duana de Alicante desde 18 de 
¡Septiembre de 1906 a 31 de E nero  
íJe i9'07 y de Mozo del Archivo de 
pEacienda de V alencia desde 1.® de 
Febrero de 1907 a  13 de Noviem bre 
00 19W, cuyos serviciiQ-s se jusU íl- 
fa n  oon copias au to rizadas do los 
l l tu lo s :

iBesultando que al Sr. Marco figU- 
f a  co'n el núm ero 92 de los Oficia
les de leg u n d a  clase  en el e-scal’afóB' 
ú» «'sta M inisterio, totalizado en 31

de D iciem bre de 4922, con catorce 
años, un  me.s y ddez y ocho días de 
servicios en G obernación y catorce 
añoiS, siete m eses y vcimtiidós d ías 
al Estado, siendo los seis m eses y 
cuatro  días de d iferencia  los corres_ 
pondientes al aludido destino de 
A uxiliar de In stru cc ió n  pública, que 
se le vienen com putando en los es
calafones, po r haberlo  solicitado en 
in s tan c ia  de 29 de D iciem bre de 
1908:

Oonisiderando que lojs expresados 
dostinos de subalterno dependientes 
del MiniEterio de H acienda loe sirvió 
desde 18 de Septiem bre de 1906 a 
13 de Noviem bre de 1908, o sea du
ran te  dos años, un  mes y vein tiséis 
días, cuyos servicios procede que 
figuren en el escalafón, po r concu
r r i r  en ellos las  clrcunstanícias que 
p ara  el ascenso correspondiente se 
de term inan  en el a rtícu lo  4.*", a p a r
tado E -b) del Reglam ento de 7 de 
Scp ti emb r e de 1918:

.GQnsidamndo que los servicios 
m ítitares no; pueden ser  eotnsigna- 
dog en di escalafón, p o r  no re u n ir  
las circunstancivas de responder a 
destm os de p lan tilla  de tallados en 
^^resupuesíos, requerida  poir dicbo

texto legal, y como resolvió la P re 
sidencia  del Consejo de M inistros 
en Real orden de 18 de O ctubre de 
1918, que, recurrida po r el Sr. M ar
co y o tros m uchos funcicnariois de 
d istin to s M inisterios, fué declarada 
firm e por sentencia d ictada p o r . el 
T ribunal de lo Goníencioiso-admiinjs- 
tra tivo , y cuya d o c tr in a 'h a  sido re 
iteradam ente confirm ada p o r la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar,

S. M. el Rev' (q. D. g.) se lia se r
vido disponer que a los servicios a l 
Estado asignados al Sr. Marco Ra
m ón en el escalafón cerrado en 31 
de D iciem bre de 1922, se sum en los 
dos años, un mes y veintiiséiis días 
coTrespondientes a lo*s mencionado'S 
destinos de Subalterno, con u n  to 
tal, en la indicada fecha, de diez y 
seis años, nueve m eses y diez y 
ctcho días.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma« 
drid, 9 de Mayo de 192 4.

■El Subsecretario ejieargaóo Ael óO/Spaelî i 
P. D.,

CALVO SOTELO 
Señor Jefe  de la Sección de Per

sonal de este Minlsteric),

1
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REAL ORDEN
limo. S r . : Dictadas reglas por las 

Peales órdenes de 25 -de Abril líllimo 
y 1.® dCii actual para cubrid’ b - ■ ■ ■'•'■' - 
Jes producidas por las cesantías de^ 
pretadas con carácter a
ivirtud de la Real orden de 17 de Sep- 
iicmibre próximo pasado, y como quie
ra que el apartado 3.® de la citada Real 
orden de i.® del actual dispone se re
tro iraigcin a todos los efectos leg al es 
los ascensos de los funcionarios por 
las vacantes que los originen a la fe- 
ülia do la producción do ellas, orde
nando asimismo se hagan las corree-; 
ciones procedentes en los escalafo
nes para amoldar dichos ascensos a 
los que se hayan coneedddo con pos
terioridad,
. )S, M. gI R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Be entenderán con feridos los 
ia)Scenso.s d e  lo s  fu n c io n a rio s  que Ri 
¡continuación s e  citan , en la s  s i g u i e n 
tes cond ic io iiG S  y  f e c h a s :

El Oñcial primero D. Dionisio G ar
cía Ezquerra cubrirá la vacante pro
ducida por la cesantía del Sr. Collado, 
fuera do turno y con la antigüedad de 
3̂ de Septiembre último.
Los Oílciales segundos D. Alvaro

El ices y D. José P erez Gómez se con- • 
sidorarán asqendidios, también fuera 
de turno, en las vacantes originadajs 
por los asícensos de los Sres. García 
Ezquerra y Diavador Esiruei, respec
tivamente, y antigüedad para ambos 
de 23 de Septiembre anterior, y el 
también Oficial segundo D. Prudencio 
Zorrilla ocupará la vacante existente 
por la excedencia voluntaria de don 
'Eduardo Gavilán, por el turno a),, que 
es el correspondiente, y con igual an
tigüedad que ios anteriores.

Los Oficióles terceros D. Ramón So- 
riano Guerrero, D. Domingo Fernán
dez y D. Crtrlos Martínez de  ̂Galinsoga 
cubrirán las vacantes que dejan los 
ascensos de los Sres. Pérez ■ Gómez y 
Zorrilla-, y cesantía de D. Francisco 
Hernández Mir, todos ellos con la a n 
tigüedad de 23 del pasado S-epLlembre.

Y los Auxiliares de primera clase, 
Oñciales cuartos a extinguir, D, Rai
mundo Lamparero, D. José Bernardo 
Torres, D. Manuel Marín Lucas, don 
Aureliano Martín, D. Lorenzo Her
nández Calvo, D. Julio de Ingarde y 
D. Garlos Sedaño so tendrán por as
cendidos con fecha 23 de tan citado 
mes de Septiembre, y en las vacantes 
originadas, respectivamente, por los 
ascensos de los Sres. D, Ramón Soma- 
no, D. Domingo Fernández, D. Carlos 
M, de Galinsoga y D. Enrique Izquier

do, excedencia del Sr. García Mannno,' 
cesantía dcl Sr. Sánchez Fiister y ex- 
cedciicia de D. Fernando Gonzáloa 
Luna. Los también Auxiliares de pr i
mera clase. Oficiales cuartos a extin-- 
guir, D. Nabor Quintana y D. Manuel 
Rodríguez Frutos se les éonsíueraraii 
ascendidos en las vacantes producidas 
por los ascensos de los Bres. Mayorga 
y Valentín Gano, y antigüedad', res
pectivamente, do 25 y 27 do Bepliem- 
bre último.

2.® Los funcionarios ascendidos a 
partir  de 22 de Septiombre de lt)23, y 
cuyos ascensos no so modifican por el 
anterior apartado, se consideraián 
confirmados en las vacante?, turnos y 
antigüedad que en sus títulos so es
pecifica; y

3.® Las inodiñcacionGs delcnuina- . 
das por el apartado i.® en la condicuiu 
de los funcionarios a quienes arcr/la, 
se hará constar en sus respectivos t í 
tulos por medio de una cliligencia 
comprensiva áe los cxlrémos que i.es 
interesen.

Lo que de Reíd orden comunico o 
V. I. para su conociraiento y eferdoy 
Dios gimi’de a V, I, imichos anos. Ma
drid, 7 de Mayo de 1924.

El SaCsocretai'lo encargr.Co el el c'.osp.-iclia,

AUNOS
Beñor Ordenador de pagos por olíd-

gaciones de este Ministerio.

ID l l I S T M C il  OEifIMi

D E P á R T A ÍE !1 T 0 S  r!M I8TERfHLE8

Y  j y s u c s i i i

D l R E G C I Ó n  Q E M E R A L  D E  L O S  R S G ! S T R O S  Y  D E L  N O T A H I A D O
Sehallan vacantes los sigaienies Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan

conforme al arííciilo SOS de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA

Madrid (Norte)...........
Canjáyar.....................
Manzanares
Teruel       ............
¡Jadridejos. .    ...........
^hantada .v . . .

l o   .................
?jar..........................

ica del Bierzo

M adrid. . .  
G ranada., 
Albacete. 
Zaragoza. 
M adrid. . .  
Coruña,, • 
M adrid ... 
Zaragoza 
Oviedo. . . ,  
Valladolid

CLASE

1.^
2.^

4,-̂
4 a
4.
4 a 

4.a

TURNO DE PROVISIÓN

Prim era o de ciase...........
Idem. > .    ........... .
Segunda o de antigüedad 
Antigüedad abso lu ta .. . . .
Idem . . .  *........................ ..
Idem   ...........
Idem ., . , .   ........................
Idem . ............... .
ídem . ............. .....
Idem  ........................

:>• Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por c o n d u c t o  d e  osla :̂ :-Irr>.r;ión general, dcn t i -o  d.-i. í; i;mo 
guturales, contados desdo el s i g u - e n t e  ai de la publicación do esta eorivncatoi'ia en la G.volt .\ u n  >.! Annr ;

 ̂ Madrid, 9 do Mayo de 192L--EÍ JF o  Superior de los.IDgistres y del Njui lado, P. A, José Mar’a :ó; va de !

25.0 G 
2.50G> 
5. 00 
1. 2 O
1.25 > 
1.12^ 
i.l7> 
1 . 5 '
1.25 '
1.25 ^

días
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G O B E R N A C IO N

CmECOiGí» OEliERAL DE SSNiDÜD
Por Real orden- de 17 de Junio dn 

1&GI3 S0 decJard de utilídadl púBlica el 
Estableeimdento balneario en que ha-, 
bían do utilizarse las aguas miaero-; 
miedi-cinales do Geltigos, que emergen 
en término de Sarria, en esa provin
cia; pero no estando construido aquél, 
no se autorizó la apertura hasta que 
estuviese dotado de las instalaciones 
proyectadas y reuniese las condicio
nes necesarias para la buena aplica-: 
ción las aguas y hospedaje de los 
bañistas:

Resultando qué a pesar, del tlempd 
transcurrido no consta en este Micis-: 
terio que el balneario haya sido cons-: 
truído y dotado de los medios nece-: 
Sarios para la buena a p l i c a c i í )n  del 
■yenero, por lo cual no ha sido au to 
rizada la explotación de las aguas n i 

apertu ra  oflcial del Esstablecimlen-; 
^  al serv ido  público:
; E '^^ultedo que el Inspieictqr píicial

de aguas minerales de la zona giró vi-: 
sita al citado lugar inform ando: que 
sólo existen varias nospederías de as
pecto sucio; qüe el m anantial emerge 
con interm itencias; que se dan baños 
en dos grandes balsas al aire libre, y 
a  domicilio en bañeras donde se ca-  ̂
lienta el agua, y que acuden numero-: 
sos enfermos; por todo lo cual p ro 
pone su total clausura hasta que se 
construya el balneario y  fonda:

Vistos los. artículos 8.'̂  y 18 del yi-: 
gente Reglamento de baños: 

Gonslderando que con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos anterior-; 
mente citados no es posible tolerar que 
se haga uso de las aguas sin construir 
el balneario y fonda y dotarlos de los 
medios necesarios para  la buena ap li
cación de lois mismos y alojamiiento 
.do bañistas.

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer:

1.0 Que por V. S. y  Autoridades 
locales'se adopten con la anticipación 
debida las medidas necesarias para  
prohibir term inantem ente el uso de 
las .^ u a s  dp Celtigos, m ientras no :sp

otorgue por este Ministerio la orden 
d'e apertu ra  oficial al servicio público 
del balneario, bajo la responsabilidad 
del Alcalde y  Subdelegado de Medici
na del distrito, según determ ina el ar-: 
tículo 18 del Reglamicnto de Baños.

2.0 Que se haga saber a ios propie
tarios de las aguas la anterior p roh i
bición, que, de no ser respetada, se 
les impondrán las multas, determ ina
das en el artículo 18, y  la necesidad 
de proceder a la mayor brevedad a 
constru ir él balneario y  fonda con 
arreglo a  los planos aprobados, ídotán- 
doles de las instalaciones necesarias; y

3.0 Que esta orden se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en ios Bole
tines Oficiales de las provincias de 
Lugo, Orense, Pontevedra, La Coruña, 
León y  Oviedo, debiendo rem itir a 
este Centro un ejeinplar de dichos Bo
letines.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiiento, el de los interesados y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. fe. 
muchos años. Madrid, 9 de Mayo de
1924.—El Director general, F. Murillo. 
feefior Gobernador civil do Lugo,

S u c e s p r é i  Éiyaáeneyr^ (S, A.O P aseq^ do Sau gO, Tel, Jr376.


